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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ASIGNACIÓN DE COMISIONES Y EROGACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 
NACIONALES E INTERNACIONALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1. Que de conformidad con lo establecido 46 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, artículo 37, párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (L TAIPRC) y 
el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSO), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) es un Órgano Autónomo, 
de carácter especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena autonomía técnica, de gestión y 
financiera, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, funcionamiento y resoluciones; es responsable 
de garantizar el cumplimiento de la L TAIPRC, dirigir y vigilar el ejercicio de los 
Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Que de conformidad con el artículo 48 de la L TAIPRC, el Instituto administrará su 
patrimonio conforme a la presente Ley, su Reglamento Interior y demás 
disposiciones de la materia, tomando en consideración lo siguiente: los recursos 
que integran su patrimonio, serán ejercidos en forma directa por el Instituto 
conforme a la L TAIPRC y demás normatividad aplicable, el ejercicio del 
presupuesto deberá ajustarse a los principios de eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez, de manera supletoria podrán aplicarse en la materia, los 
ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México, en tanto no se opongan a la 
autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 
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3. Que es facultad del Pleno del Instituto de acuerdo a los artículos ·67;"-ffácción 1, 
inciso e, de la LTAIPRC, artículo 12 fracciones XIII y XXVIII del Reglamento Interior 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento 
Interior), dictar políticas, lineamientos, acuerdos y demás normatividad necesaria 
para ejercer las atribuciones previstas en la L TAIPRC y en la LPDPPSO así como 
establecer y aprobar las normas, procedimientos, criterios e instrumentos para la 
administración de los recursos humanos, financieros, materiales y archivos del 
Instituto. 

4. Que de conformidad con el artículo 13, fracciones V, XVII y XIX del Reglamento 
Interior del Instituto, es atribución de la Comisionada Presidenta o Comisionado 
Presidente, someter a la aprobación del Pleno, a propuesta propia o de cualquier 
Comisionada o Comisionado Ciudadano, las normas, lineamientos y demás 
documentos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto; 
tomar las decisiones administrativas y de planeación operativa necesarias para 
cumplir con los objetivos y programas de trabajo aprobados por el Pleno; y realizar 
las acciones necesarias para dar cumplimiento a la rendición de cuentas y gobierno 
abierto del Instituto a la sociedad. 

5. Que de conformidad con el artículo 27, fracción 111 del Reglamento Interior del 
Instituto, es atribución de la Dirección de Administración y Finanzas proponer al 
Pleno, por conducto de la Comisionada Presidenta o del Comisionado Presidente y 
previa revisión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, los ajustes y actualizaciones al 
marco normativo que rige la operación en materia de recursos humanos, 
financieros y materiales, así como en lo relativo a la contabilidad y servicios 
generales. 

6. Que los presentes Lineamientos para la Asignación de Comisiones y Erogación de 
Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México tienen por objeto regular las disposiciones 
generales para la autorización, otorgamiento y comprobación de viáticos y pasajes 
nacionales e internacionales, para las y los servidores públicos, que en el 
desempeño y cumplimiento de sus funciones sean comisionados para el desahogo 
de cualquier tipo de diligencia, así como la asistencia a eventos oficiales 
relacionados con la naturaleza del Instituto. 
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7. Que los presentes Lineamientos para la Asignación de Comisiones y Erogación de 
Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México permiten el uso racional de los recursos 
destinados para estos rubros, en un marco de suficiencia, austeridad y disciplina 
presupuesta! y coadyuva al cumplimiento de los objetivos y metas del Instituto. 

t\info 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la Asignación de Comisiones y Erogación 
de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico para que realice las gestiones necesarias 
para publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 
Portal de Internet del Instituto. 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 
Pleno del Instituto, 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de mayo de dos mil diecinueve, por 
unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 
firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15, (racción I del\ eglamento Interior de este Instituto, 
para todos los efectos legales a que 11\lugar. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Objetivo 

Artículo 1.- Las presentes normas son de observancia general y obligatoria para las y los 
servidores públicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y tienen por objeto regular las 
disposiciones generales para la autorización, otorgamiento y comprobación de viáticos y pasajes 
nacionales e internacionales, para las y los servidores públicos, que en el desempeño y 
cumplimiento de sus funciones sean comisionados para asistir a eventos oficiales. 

No se autorizarán viáticos y pasajes nacionales o internacionales, a las o los servidores públicos 
que se encuentren disfrutando de su período vacacional o de cualquier tipo de licencia, o a los que 
estén suspendidos en virtud de sanciones administrativas. 

Términos y Definiciones 

Artículo 2.- Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

1. CDMX: Ciudad de México 
2. Comisión: Función o tarea de carácter extraordinario conferida a los servidores públicos 

para que realicen las actividades inherentes a su cargo en un sitio distinto al de su 
adscripción; 

3. DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 
4. Hospedaje: Lugar o establecimiento público de pernocta, cuando la Comisión sea por 

más de un día. 
5. Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
6. Oficio de Comisión: Documento oficial en el que se designa a las o los servidores 

públicos para el desarrollo de funciones inherentes al cargo, en un sitio diferente al de su 
adscripción; dirigido a la Comisionada Presidenta o Comisionado Presidente para su 
autorización. 

7. Oficio de Autorización. Documento oficial emitido por la Comisionada Presidenta o 
Comisionado Presidente al Director de la DAF autorizando la Comisión del servidor o 
servidora pública. 

8. Pasajes Internacionales: Asignación presupuesta! otorgada a un servidor público para 
cubrir gastos de transportación aérea en clase turista. 
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9. Pasajes Nacionales: Asignación presupuesta! otorgada a un servidor público para cubrir 
gastos de transportación área clase turista o terrestre. 

10. Pleno: Órgano Colegiado y máxima instancia directiva del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; conformado por las Comisionadas y los Comisionados 
Ciudadanos. 

11. Tarifa: Monto máximo diario, que se otorga por concepto de viáticos autorizada por el 
Pleno del Instituto. 

12. Titulares de Área: Comisionadas y Comisionados Ciudadanos, Secretarios, Contralor y 
Directores de Área del Instituto. 

13. Transporte Terrestre: Asignación presupuesta! otorgada a un servidor público para 
cubrir gastos de autobús o gasolina y peaje, cuando utilice su propio vehículo o un 
vehículo institucional, para trasladarse al lugar de su Comisión, dentro del territorio 
nacional. 

14. Viáticos: Asignación presupuesta! destinada a cubrir a un servidor público, los gastos de 
alimentación, hospedaje, transporte local, estacionamiento, llamadas telefónicas y lo 
estrictamente indispensables, derivados de la Comisión de la que sea objeto, puede ser 
con pernocta y sin pernocta. 

15. Vehículo Institucional. Unidad de transporte propiedad del Instituto, la cual forma parte 
del patrimonio institucional. 

Disposiciones Generales 

Artículo 3.- Las erogaciones derivadas de las comisiones deberán ser registradas en las partidas 
presupuestales de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto vigente y emitido por la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX; El ejercicio del gasto en estas partidas se 
sujetará a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del 
ejercicio presupuesta! que corresponda y en la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

Artículo 4.- El número de servidores públicos que sean enviados a una misma Comisión debe 
reducirse al mínimo indispensable y la autorización debe emitirse en función de los criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control 
y rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de 
respeto a los derechos humanos. 

Artículo 5.-. La DAF será el área responsable del trámite, registro y control de losviátlcos y pasajes 
nacionales e internacionales. 
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Artículo 6.- Los trámites de transportación aérea y reservaciones de hospedaje, nacionales e 
internacionales, podrán ser contratados con una agencia de viajes, con la finalidad de poder tener 
mejores opciones del mercado y mejores precios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Autorizaciones 

Artículo 7.- Las comisiones se clasifican en nacionales e internacionales y se constituyen en la 
justificación para la asignación de viáticos y pasajes; deberán vincularse al cumplimiento de 
actividades relacionadas con las funciones institucionales del Instituto y deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

1. Asignarse únicamente a las y los servidores públicos que se encuentren en la plantilla de 
personal autorizada y en servicio activo, ser las estrictamente necesarias y realizarse en días y 
horarios laborables, salvo en casos justificados; 

2. En ningún caso se otorgarán viáticos y pasajes para sufragar gastos de terceras personas o la 
realización de actividades ajenas a la Comisión. 

Artículo 8.- Las comisiones nacionales deberán ser autorizadas por el Comisionado Presidente, 
estipulando el objeto y periodo de la Comisión. Las comisiones internacionales deberán ser 
aprobadas por el Pleno del Instituto y habrán de ceñirse a las tarifas establecidas en el Acuerdo que 
el Pleno emita al respecto, considerando que únicamente podrán realizarse un viaje internacional de 
carácter oficial al año con cargo al presupuesto del Instituto. 

Sólo se podrán autorizar viáticos y pasajes para el desempeño de las cornrsrones que sean 
estrictamente necesarias para el cumplimiento de los objetivos institucionales, los programas o las 
funciones conferidas y en general las acciones o actividades sustantivas del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 

Del Otorgamiento 

Artículo 9.- El otorgamiento de viáticos se sujetará a las tarifas autorizadas por el Pleno, las cuales 
podrán cubrir: hospedaje, alimentación, transporte local, estacionamiento, llamadas telefónicas y los 
estrictamente indispensables, así como las que se encuentren vinculadas con la Comisión. 
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Artículo 10.- La DAF será la encargada de tramitar y pagar el pasaje aéreo objeto de la Comisión, 
por lo que la o el servidor público solo firmará la factura. Respecto al transporte terrestre, la o el 
servidor público encargado de realizar la Comisión deberá comprobar el gasto generado por su 
traslado. 

Artículo 11.- Las asignaciones de viáticos y pasajes deberán tramitarse en la DAF con al menos 
cinco días hábiles de anticipación, los cuales se tramitarán con los oficios de autorización y de 
Comisión. 

La DAF efectuará la transferencia de recursos a la cuenta de nómina registrada por la o el servidor 
o servidora pública y realizará el formato "Recibo de Gastos a Comprobar por Viáticos y/o Pasajes" 
Nacionales o Internaciones, según corresponda (Anexo I y 11) una vez recibido el viático, el servidor 
o servidora pública deberá firmar dicho formato. 

En el caso que la DAF realice las gestiones de trámite y pago de hospedaje, el monto erogado será 
disminuido del viático depositado. 

Cuando no se tramiten los viáticos en forma anticipada, se podrá cubrir el importe de las 
erogaciones realizadas en la Comisión como viáticos devengados, cumpliendo con los requisitos 
establecidos. 

Artículo 12.- Para el personal de nivel operativo que se autorice acompañar por el mismo periodo 
de la Comisión a un servidor público de mando medio o superior, se le homologará la asignación de 
viáticos correspondiente a un mando medio, conforme a la tarifa autorizada según corresponda. 

Artículo 13.- La asignación de viáticos será en periodos mayores a 24 horas, en función de los días 
establecidos en el oficio de autorización. 

Artículo 14.- Los montos anticipados por concepto de viáticos se deben otorgar en los términos del 
artículo 81 fracción II de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de una Comisión nacional que amerite la asignación de 
transporte terrestre se cuantificará con base en los medios de transporte idóneos al lugar de 
destino, la trascendencia y urgencia para el cumplimiento de la misma, y el menor costo de los 
pasajes. 
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Artículo 16.- Para la asignación de pasajes se seleccionará el medio de transporte idóneo, 
considerando lo siguiente: 

1. Lugar de destino y medios de transporte existentes; 
2. Los costos de diversos medios de transporte y las clases y modalidades del servicio; y 
3. Situación y estado de salud del servidor o servidora pública. 

Artículo 17.- Los destinos que se encuentren en el Estado de México, Puebla, Morelos, Querétaro, 
Hidalgo y Tlaxcala, entre otros, podrán utilizar transporte terrestre. 

Artículo 18.- En caso de que el servidor o servidora pública deba cubrir en el mismo día varios 
eventos en diferentes destinos se otorgará solo un día de viáticos con o sin pernocta, según sea el 
caso, independientemente del número de destinos por día. 

CAPÍTULO CUARTO 

De la Comprobación 

Artículo 19- Los viáticos nacionales e internacionales deberán comprobarse con los pases de 
abordar, las facturas de hospedaje, alimentación y demás comprobantes expedidos oficialmente 
que se hayan generado durante la Comisión. Los gastos por concepto de Transporte Terrestre se 
comprobaran junto con los viáticos nacionales mediante la facturación de gastos de peaje y 
gasolina generados o, en su caso, el boleto de autobús; tanto el comprobante de gasolina como el 
de peaje deberán corresponder al periodo de la comisión. (Anexos III y IV). 

Artículo 20.- El servidor o servidora pública deberá presentar a la DAF la comprobación de los 
importes otorgados en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de conclusión de la 
Comisión, mediante la entrega de la documentación establecida en el artículo anterior que acredite 
los gastos y que reúna los requisitos fiscales. 

En caso de que la Dirección de Administración no reciba la comprobación de viáticos en un plazo de 
diez días hábiles posteriores al regreso del servidor público, podrá realizar el descuento vía nómina 
equivalente al monto otorgado para el cumplimiento de la comisión, previo aviso al viaticante. 

Artículo 21.- Cuando el servidor o servidora pública por alguna razón justificada no le sea posible 
comprobar el importe de los viáticos nacionales o internacionales, así como los documentos que no 
cumpla los requisitos fiscales y obtenga la autorización de su Superior Jerárquico, podrán incluir un 
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máximo del 10% de la tarifa como gastos sin comprobante en el plazo señalado en el artículo 
anterior (Anexos V). 

Artículo 22.- La documentación comprobatoria de viáticos internacionales será la que expidan los 
proveedores de bienes y servicios de acuerdo con las políticas locales adoptadas en el país de la 
Comisión. 

Artículo 23.- Quedan excluidos de los viáticos nacionales e internacionales, los gastos por 
concepto de bebidas alcohólicas, cigarros, artículos de higiene personal, medicamentos, artículos 
farmacéuticos, artesanías, libros, artículos de oficina, propinas y souvenirs, y demás que no se 
encuentren directamente vinculados con el objeto y desarrollo de la Comisión. 

Artículo 24- Para comprobar la participación en las Comisiones, los servidores y servidoras 
públicas, deberán llenar el formato de Constancia de Participación en la Comisión (Anexo VI), el 
cual deberá ir acompañado de los siguientes documentos que son enunciativos más no limitativos: 

• Fotografías 
• Credenciales 
• Constancias o certificado de participación 
• Correos Electrónicos 
• Documento de registro de los eventos 

Reporte de la Comisión 
• Itinerarios de los eventos 

Artículo 25.- Queda prohibido el uso de pasajes aéreos de primera clase o business class, salvo 
que entre el punto de origen y el de destino medien más de 10,000 kilómetros, y la diferencia sea 
erogada por el servidor o servidora pública. 

CAPÍTULO QUINTO 

De las Tarifas 

Artículo 26.- Tratándose de corrusiones que comprendan la estancia en distintas poblaciones, 
entidades federativas o países, la cuota que se asigne es la que marque la tarifa correspondiente a 
cada una de ellas de acuerdo a lo aprobado por el Pleno y al número de días de permanencia en 
cada lugar. En los casos en que coincida la estancia en dos o más localidades o países en un 
mismo día, se aplica la tarifa de la localidad o país en que se pernocte. 
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Artículo 27.- Las tarifas se podrán cubrir en moneda nacional, en dólares estadounidenses o en 
euros, conforme a la zona económica de que se trate y a partir de la fecha en que la o el servidor 
público desempeñe la Comisión. 

En comisiones oficiales por un tiempo menor de 24 horas, se le deberán asignar el monto señalado 
por concepto de tarifa viáticos sin pernocta, dicha tarifa sólo servirá para cubrir gastos de 
alimentación y de transporte. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México. 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México. 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal. 
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ANEXOS 

ANEXO I RECIBO DE GASTOS A COMPROBAR POR VIÁTICOS Y/O PASAJES NACIONALES 

liainto lnstltulo de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendlctón de Cuentas de ta Ciudad de México 

Dirección de Admini1,tración y Finanzas 

RECIBO DE GASTOS A COMPROBAR POR VIATICOS YIO PASAJES NACIONALES 

Ciudad de México, a de de 20 __ .(1) 

RECIBI: $ (ZJ 

Por medio del presente, hago oonstar qua recibo la cantidad total de $ .__ _ 
M.N.} {3), conl'ormado por viáticos _(41_ pernocta para participar en (5) . a 
celebrarse el dia {CIJ , en 17) _ 

Asimismo. me compromelo que la comprobación la realizare dentro de los 5 dias hábiles posteriOíes a 
la conclusión de la comisión de conformidad con el articulo 18 de los Lineamientos para la asignación 
de oomisione& y erogación de viáticos y pasaje& nacionalea e internacionales para los Servidores 
Públicos del Instituto de Transparencia, Acce5.o a 1a Información Publica. Protección de Dalos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante facturas e nombre del lnstitulo 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y que estas factures deberán cubrir con todos los requisilos fiscales 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y en ceso de existir un remanente lo deb8f'é 
depositar a la cuenta bancaria __ (1) __ de Scotisbank lnveriel o a la cuenls GLABI:: 
___ (9) _, para realizar la transferencia a faw:ir del ln5tilulo da Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Per.;oneles y Renárción de Cuenta& de la Ciudad de Méxioo 
y entregar Is fiche de depósito original a la Dirección de Adminiatracián y Finanza&. 

En caso de no efectuar la comprobación de loa viáticos reci'bidos, autorizo que se realice el descuento 
vis nómina. de conformidad oon el articulo 1 Q de Uneamiant011 para Is asignación de comisiones y 
erogación de vialiCO!I y pasajes nacionales e internacionales para los Servidores Públicos del lnalitulo 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Delo& Personales y Rendición de 
Cuentas de Is Ciudad de México. 

Recibe Entrega 

(10) 
Nombre, fuma y cargo del 

vialicenle 

(11) 
Nombre. firme y cargo 

La MOffflll No. te,. Col Harv■m, Ak-411 Bc■tte Jll&ltZ1 C.P. OJ020 Te-11 SGM.Jtzt 
lltlpLl'WWW.Jn,..._ClfD.ffla 
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Instituto de Transparencia, Accuo a la Información Publica, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Administración y Fln■nzaa 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMA TO 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MtXICO 

�uc1ao DE GASTOS A COMPROBAR POR VIAncos Y/O PASAJES (NACIONAi.ES)" 

Sli DEBli ANOTA: 

1. Dia, mn y ª"º de elaboración. 
2. Monkl recibido con número en el encabezado. 
3. Mento recibido con número y letra en el cuerpo del recibo. 
4. E11pecificar si el viétioo n oon o sin pe,nocta. 
5. Nombre del eventv. oonferencia o motivo de la Comisión. 
6. Fecha o duración de la Comi-1.ión. 
7. Lugar de la Comi11ión. 
8. Número de cuenta bancaria. 
Q. Número de cuenta CL.ABE. 
10. Nombre, firma y cargo del viaticanle. 
11. Nombre, firma 't cargo del servidor púbfico encargado de entregar loa vlétioos. 

Note: En caso de que la DAF haya realizado gestionea de pego de pago de hoapedaje y 911 

otorguen gastos de transporte terrestre 1!18 deberá incluir ef defalla en ef recibo de ga■IOB a 
comprobar. 

LJI MMU■ Na. NJ, ceL Nanan., ----1111 .,_.., C.P, -Tell NNll.11 ------ 
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ANEXO II RECIBO DE GASTOS A COMPROBAR POR VIÁTICOS Y/O PASAJES 
INTERNACIONALES 

1\inlo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Adminislración y Finanzas 

RECIBO DE GASTOS A COMPROBAR POR VIATICOS Y/O PASAJES INTERNACIONALES 

Ciudad de MéJC.ico, a __ da __ de 20_.(1) 

RECIBI: $ (2) 

Por medio del presente, hago constar que recibo _(3)_ dlas de 'lliálicos con pernocta por 
s ( M.N.) (4) equivalente e ,.._ _, (S) el tipo 
de cambio del die (61 __ de $_(7) __ pesos. Lo anterior. por haber sido designado(a) 
para asistir __ fBI __ e celebrarse en __ (9) __ los dies del (101 . 

Me compromeio con la finalidad de comprobar ederoadamenle el ejercicio de $ .._ _ 
M.N.) (11) denlro de los 5 días hábiles posteriores a la condusión de la comisión, de conformidad con 
el articulo 18 de los lineamientos para la asi1;1nación de com�iones y erogación de viáticos y pasaje-a 
nacional011 e internscionales para los Servidores Públlcos del ln11tilu10 de Transparencia. Acce!IO a le 
Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
y en caso de e,ci&tír un remanente, a deposilarlo a la cue-nle bancaria _ .. 112) 
de Scotiebank 1nver1al o a la cuenta CLASE (13)'---------· a favor del 
lnslituto de Transparencia. Acoeso a la Información Pública, Protección de Datos Pe-rsonales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y enlregar la ficha de deposito original a la Dirección de 
Admin�lración y Finanzas 

En caso de no efectuar la comprobación de los viáticos recibidos, autorizo que se realice el descue-nto 
via nómina. de conformidad con e-t articulo 19 de Lineamientos pare la asignación de comisionM y 
erogación de viáticos y pasajes nacionales e internacionaln para los S91Vidores Públicos del lnr;título 
de Transparencia, Ac-eei;o a le Información Púolica, Protección de Daio& Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recibe Entrega 

(14) (1S1 
Nombre. íinna y cargo del 

viaticanle 
Nombre, firma y cargo 

Lill Mo.re,iil No ar,:,, CIM. N:a:rv■n�. AlcaJ-01• BHllt:e Jllill'ez. C P. 01020 T�II '6>111 IO 
h11p::.www.1nrodlll,Of'O-fflll 
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t\inlo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Adminislración y finanzas 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMA TO 

··RECIBO DE GASTOS A COMPROBAR POR VIATICOS Y/O PASAJES (INTERNACIONALES)" 

SE DEBE ANOTAR: 

1. Die, mes y afio de elaboración. 
2. Monto recibido con número en el encabezado. 
3 Número de días olorgedos de viáücos. 
4. Cantidad recibida con número y letra. 
5 Monto recibido en moneda extranjera 
6 Dia del tipo de cambio con el cual se realizó et cálculo, 
7 Tipo de cambio con et cual se realizó el cálculo 
8. Nombre del evento, oonferencia o motivo de la comisión. 
9. Lugar de te Comisión. 
10. Fecha o duración de le Comisión. 
11, Se re-pile cantidad recibida con número y lelra. 
12. Número de cuenta bancaria. 
13. Número de cuenta CLABE. 
14. Nombre. firma y cargo del viaticanle. 
15 Nombre, firma y cargo dot servidor público oncarge(jo de- entregar los Yiétioo&. 

Nota: En ceso de que la DAf haya realizado gestione& de pago de pago de hospedaje y se 
otorguen gastos de transporte terrestre se deberá .incluir &I del.Bite sen el recibo de gastos a 
comprobar. 

LI MO•tH" No. N,, Co.1. N:uv■r11!, Akialtlla llealte JUlinz, C.P. 01020 Telr ,OM%1JO 
"'1tp: 1,'WWW.ln,Odl.o,g,fflll 
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ANEXO 111 

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN NACIONAL 

111010 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Administración y Finanzas 

COMPROBACIÓN DE VIATICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN NACIONAL 
Fecha: (._1.._ } _ 

Nombre del Servidor Público: 
Lugar de la comis.ion: 
Periodo de la comisión: 
Objeto de la comi sien: 

12 
13 
14 

Conoeplo No. de Factura. recibo, ele. Fecha lmpate 
(9) (7J ,., (11 

Hoaaedaht 
s - 
) - 
$ - 
s - 

S_i.tht.ollll d• Ho•Ded1ht 11111, s - 
Alfmentos 

s - 
) - 
s - s - 

Sub1otal d• Altmeio• 1111 s . 
OtrOII 

1 IS - 
1 1 f:) - 

Guto■ 1ln c.omDrobar '1121 
IS - 

1 $ - 
lalltollll d1 Otro■ 113)1 S . 

SubtoreJ de viárico!I (1-fJ 
T111.nsnor111 l1tn-eatre 

s - 
$ - 
s - s - 

Tolal d1 Tranqo.JW LHT"tr• C15l s . 
1 Tot.al do viáticos ,(1SJ s . 

1' 1 sn eececee el I c-·.ia del IWJ oc .:,1:1.Je1100 � a11cub io do los LlneilmrfflD� para ID as�nac�n de CDfr.JslOnes y erog.ac.On de "1.1ücos y p¡a�es 
r..>:1or,3I� e lnlem30DnJ1k1 J:.\Yil tes, Servicio� Ptlt'IOoos del ris.,LIJlo da Tr.m"1�renc� Ai:,::eso ;i 1.1 lr'\:J'rr.ack)n POti� Proteccton ce D.3los 

�non.11es y Rendt:IOn � c�rus do� Cltd.ro de Me.:Jco 

(17) 
Nombre, firma y cargo d9I 

vialicante 

(18) 
Nombre, firma y cargo 

Vo.Bo 
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/NS TRUCT/VO DE LLENADO DEL FORMA TO 

COMPROBACIÓN DE VIATICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN NACIONAL 

SE DEBE ANOTAR: 

1 Die, mn y ello de e-leboración. 

2 Nombre del Servidor Público que realizó le Comisión. 

3 Lugar donde aa realizó le Comí&ión. 

� Periodo de le Comn.ión. 

5 Nombre del ev&nlo, conferencia. u objelo de le comisión. 

6 Conoeplo d& gesto: hospitdaje, elim&nlos. lrallsporte. ele. 

7 Número de le facture o recibo que compruebe 1tl gaelo. 

!I Fech.e Etrl que 11e realizó el gaalo. 

9 Importe ditl gasto. 

10 Sumatoria del concepto Hoa.pedaje. 

11 Sumatoria de1 concepto AJimenlios. 

12 Importe que Yier.e del formalo Gastos sin Comprobellle. 

13 Sumatoria del oonooplo Otros. 

14 Sume de IDB aubtolaln, hospedaje, alimentos y otros. 

15 Sume de Transpo"e Terraatra. 

16 Suma d1t loa subtolaan, hospedaje, alimentoa, olroa y traisporte lemislre. 

17 Nombre y firma dal Se!VKlor PútJlico Vialicante. 

18 Nombre r firma del Superior Jerárquico dal Vaatfcante 

La Morena No. 865, Col. Narvarte, Alcaldla Benito Juárez, C.P. 03020 Tel: 56362120 
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DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

� 

ANEXO IV COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN 
INTERNACIONAL 

fainlo Instituto de Tr:mspnrencia, Acceso II la Información Públtca, Protección 
de Datos Personales y Rendklon de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Administración y Finanzas 

COMPROBACIÓN DE VlATICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN INTERNACIONAL 

Fecha: __ ""' jf.., ) __ 

Nombre del Servidor Público: 
Lugar de la comisión: 
Periodo de la comisión: 
Objeto de la cornis.óo: 

2 

Na.de lmPOrte 
Concepto Fecua, Fecha �aa T.C. Importa$ (1) recibo, ale. (IJ 17V1n 

171 flll (1D) (111 
HOSDMlllja 

l, - 
:, - 
s - 
s . 

8'1btatal da HNMClaill 1121 1 . 
Ailmen1011 

s - s . 
!i - 
ll . 

SWlll>lal de AllinlenfM (131 1 . 
Olro• 

1 ' 1 s . 
1 1 1 l:í - 

UHlos .. n c;omaroaar '114) 
1 1 1 1 1 S . 
1 1 s - 

Subtobll de Otn111 (1�1 S . 
l:.Hlti Ge lran511orte local 

ll - 
s . 
s - 
5 . 

Tallll de Tr•uarle .......,_ 1111 1 - 
1 Tot•I d• vildcos {11J 1 . 

�-� sr, escecer el 10�, a� lolal. de acuereo a .anlruo 20 � los Unailm�M>S cwra la ,1s,on,.1i.:t!ln de romtsk>ne5 -,· erogmon tr: ..,uucos y 
p.JS.-JM n.--,:lotu:ite-s. e lnlffnaDa'..ales p..113 KJB Serv�es PLlblC<Js det lm.tt1JJID de Trilll5p:1ren:Ja, Aoceso a la lnlormack>n Pllbft:.a, 

Proteccscr- 1!11!! Cblos Piencna�1 y Rendlaon de OJenlas de b OUd:ld de IAflldco 

(18) 

Nombre. firma y cargo del 11iaticante 

(19) 
Nombre, llrma y cargo 

Vo.Bo. 
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t"ainfo 
AÑO 

2019 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE COMISION 

VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTE 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

fainfo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Adminlstrnclón y Finanzas 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMA TO 

COMPROBACIÓN DE VIATICOS Y TRANSPORTE TERRESTRE DE COMISIÓN 
INTERNACIONAL 

SE DEBE ANOTAR: 

1 Dia, mes y al'lo de &laboradón. 

2 Nombre del Servidor Püblico que r&alizó le Comisión. 

3 Lugar donde &e realizó la Comisión. 

4 Periodo de la Comisión. 

5 Nombre del evento, conferencia. u objeto de le comisión. 

6 Concepto de gasto: ho1,pedaje, alimentos, transporte. ele. 

7 Numero de le factura o recibo que compruebe el gasto. 

8 Fecha en que 5e realizó el ga5lo. 

9 Importe del gaalo, &n moneda extTanjere. 

1 O El tipo de cambio con el cual se realiza el cálculo. 

11 Maíllo en pesos mexicano&. 

12 Sumatoria del concepto hosp&deje. 

13 Sumatoria del concepto alimento&. 

14 Importe que viene del formalxl GB!II05 &in Comprobante. 

15 Sumatoria del concepto etree. 

16 Sumatoria del concepto traslados. 
17 Sume. de lo5 conceptos Ho&pedaje. Alimentos, Otros y lre&lado&. 

18 Nombre y firme del Servidor Público Vie.ücante. 

19 Nombre y firma d&I Superior Jeré.rquico del Vialicanle 

La Morena No, 865, Col. Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020 Tel: 56362120 
http://www.infodf.org.mx 



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO t\info 

AÑO 
2019 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE COMISIO 
VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTE 

�� 
ff• Y-1- � \ . \\ 

\ 

ANEXO V COMPROBACIÓN DE V/Á T/COS 

Gastos sin comprobante 

í'alnfo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Dalos Personales y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México 

Di1ección de Adminislración y Finanz:as 

COMPROBACIÓN DE VIATICOS 
GHto1 lin comp,ollanl• 

Fecha: __ j._ 1.._ I __ 

Nombre del Ser.ido, Público: 
Lugar de la c.omísién: 
Pef"iodo de la comisión: 
Objeto de La ccrni5ÍCfl: 

lmoorte 
r.onaeplo Fecha T.C. lmpmta (1) (7) -. ... .,_, 

(11 (9) (tDI 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s - 
s 
s - 
s - 
s - 
s - 

rOTAL(ffJ • . 
De� ill ,-,:a:uo XJ di! D5 Urimrwi111'1ol p,a-,1 la� de cansues 'f troa,a:on de vutieot. y D,Mlles rodanlle e 

imNn.le:Enlll1!5 p.-1ra bs s.«--,� Publu.>5 óet hsln.to de Transpr,enca Atc.mo I la tm:ffNICcn P\J>lca Prol.ea:on de� 
P«-sonale, y Ren� de CUl!nllls de ti Ck.Dad de •Mrn:o y t)ato pmlesm oe dem �. errna la �lln p:cwienortz.xt11 cz bs 
�i!SIDS QUtl ,�..e d..nne mi e'5UnCil er, _¡ U)_� Sí et pef1oQJ conp-en:I� de __ (tlJ -· _ dd pres.enlll 

ar'b p.líil astslt o1 __L 14·� _ 

11'' Noíf.líre.1111a y cargo 
Vo.Bo. 

(15} 

Nombre, firma y e.argo del viaticante 
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tlinfo 
AÑO 

2019 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE COMISIO 

VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTER 
1 

. ._ 
:--.... 

• l)LENo '-' 
. � �'0 . •\\ 

9 
\ 

� 1 

• 
v"I(' INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(11010 
lnslitulo de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Dalos Perso11ale1. y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méicico 

Dirección de Adminislración y Finanzas 

INS mucnvo DE LLENADO DEL FORMATO 

COMPROBACIÓN DE VI.Ancas 
Gaalos ■in comprobante 

SE DEBE ANOTAR: 

1 Dia, mes y ar'lo de elaboración. 

2 Nombre del Servidor Púbaico que realizó le Comisión. 

3 Lugar donde se realizó la Comisión. 

4 Periodo de la Comisión. 

5 Nombre del evento, conferencia, u objeto de la comisión. 

6 Conc.epto de gasto: hospedaje, alimentos, transporte. etc. 

7 Fecha en que se realizó el gasto. 

8 Importe del gesto, en moneda extranjEtJe. 

9 EJ 1ipo de cambio con el cual &e realiza 84 calculo. 

1 O Monto en pesos mexicanos. 

11 T o1al de los gastos sin comprobantes. 

12 luga1 donde se realizó la Comisión. 

13 Sumatoria del concepto simenlos. 

14 Nombre del evento. conferencia, u objeto de la comisión. 

15 Nombre y firme del Senridor Público Vaatica,,te. 

16 Nombre y firma del SuperiOf Jerárquico del Vieücante 

La Morena No. 865, Col. Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020 Tel: 56362120 
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AÑO LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE COMISIO � \ \ 
2019 VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTE 

.Á.info�==IN=S=T= IT=U= TO= □E=T=AA=N= SP=A=R�E� NC=l= A,=A=C=C= ES=O=A=L=A=l= NF=O=R=M=A= Cl=Ó= N=P= ÚB=L= IC=A= ,= PR=O=T= EC=C= IÓ=N===���==�tlll�� �r=::. 

, 1 DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ANEXO VI CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LOS EVENTOS DE COMISIÓN 

ta1n10 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Admlnlstraclón y Finanzas 

CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LOS EVENTOS DE COMISIÓN 
Fecha: __ .., (1_.) __ 

Nombre del Servidor Público: 
Lugar de la comisión: 
Periodo de la comisión: 

2 
3 

(4) 

Objeto de la comisión (Breve resumen de las actividades realizadas, conclusiones, resultados 
obtenidos, ylo contribuciones que aportará al Instituto) 

(5) 

Documentos anexos (6) 

(7) 
Nóiilbié, 111 "'ª 9 eargu dél 

viaticante 
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LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE COMISIO 
VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTE 

AÑO 
2019 

.Á. •101 o[;:::==l= NS=T= IT=U= TO= DE=T=RA=N= SP=A=R:'.E'..: NC::l= A,=A=C=C= ES=O=A=L=A=l= NF=O=R=M=A= Cl=Ó= N=P= ÚB=L= IC=A= , P=R=O=T= EC=C= IO=N===���==::::¡�;;;¡¡.;;;:::::: 

, 1 DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

'•-�� 

t\1010 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públlea, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Dirección de Administración y Finanzas 
INSTRUCTIVO DE U.ENADO DEL FORMATO 

CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LOS EVENTOS DE COMISIÓN 
SE DEBE ANOTAR: 

2 

3 

4 

5 

Dla, mes y año de elaboración. 

Nombre del Servidor Público que realizó la Comisión. 

Lugar donde se realizó la Comisión. 

Periodo de la Comisión. 

Narrar el fin u objetivo de la Comisión, por medio de un breve resumen de las actividades 
realizadas. conclusiones. resultados obtenidos, y/o contribuciones que aportaré al Instituto. 

6 

7 

En su caso documenlos anexos. que demuestren su participación en la Comisión, como: 
fotografías, credenciales, constancias de participación, certificados de participación, correos 
electrónicos. documento de registro de 1os eventos, itinerarios de los eventos, etc. 

Nombre y firma del Servidor Público Vlaticante. 
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